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FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 
 
Instrucciones para su llenado y participación: 
 
I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

fernanda.arciniega@ift.org.mx y patricia.huesca@ift.org.mx, en donde se deberá considerar que la capacidad límite para la 
recepción de archivos es de 25 Mb. 

II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre completo (nombre 
y apellidos) del representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de documento con el que 
acredita dicha representación, así como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia electrónica legible del 
mismo. 

III. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como sobre 
la publicidad que se dará a los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas por usted en el presente proceso 
consultivo. 

IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de la sección II del presente formato. 
V. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional proporciónelos en el último recuadro. 
VI. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar a su correo electrónico la documentación que estime conveniente. 
VII. El período de consulta pública será del 16 de diciembre de 2019 al 28 de enero de 2020. Una vez concluido dicho periodo, 

podrán continuar visualizando los comentarios vertidos, así como los documentos adjuntos en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas  

VIII. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto pone a su disposición los 
siguientes puntos de contacto: Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, y Patricia Huesca Baños, Directora de Certificación y Licencias, en los correos electrónicos: 
fernanda.arciniega@ift.org.mx y patricia.huesca@ift.org.mx, o bien, a través del número telefónico 55 5015 4000, extensiones 
4209 y 4473, respectivamente. 

 

I. Datos del participante 

Nombre, razón o denominación social: 
 Carlos 

Mora Villalpando 

En su caso, nombre del representante legal:   
Documento para la acreditación de la 
representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia 
digitalizada del documento que acredite dicha representación, 
vía correo electrónico. 

Elija un elemento. 

AVISO DE PRIVACIDAD 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados (en lo sucesivo, la “LGPDPPSO”) y numerales 9 fracción II, 11 fracción II, 
15 y 26 al 45 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en lo sucesivo los 
“Lineamientos”), se pone a disposición de los participantes el siguiente Aviso de Privacidad Integral: 
 

I. Denominación del responsable: Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “IFT”). 
 

II. Domicilio del responsable: Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, C. P. 03720, 
Ciudad de México, México.  
 

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: Los comentarios, opiniones y aportaciones 
presentadas durante la vigencia de cada consulta pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico 
del Instituto de manera asociada con el titular de los mismos y, en ese sentido, serán considerados invariablemente 
públicos en términos de lo dispuesto en el numeral Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 
Impacto Regulatorio. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en promover la participación 
ciudadana y transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como de cualquier otro asunto 
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que estime el Pleno del IFT a efecto de generar un espacio de intercambio de información, opiniones y puntos de 
vista sobre cualquier tema de interés que este órgano constitucional autónomo someta al escrutinio público. En caso 
de que dentro de los documentos que sean remitidos se advierta información distinta al nombre y opinión, y ésta 
incluya datos personales que tengan el carácter de confidencial, se procederá a su protección. Con relación al 
nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su consentimiento para la difusión 
de dichos datos, cuando menos, en el portal del Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 párrafos 
segundo y tercero, de la LGPDPPSO y los numerales 12 y 15 de los Lineamientos. 
 

IV. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: Los datos personales 
recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que requieran el 
consentimiento del titular. 
 

V. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: El IFT, convencido de la utilidad e 
importancia que reviste la transparencia y la participación ciudadana en el proceso de elaboración de nuevas 
regulaciones, así como de cualquier otro asunto que resulte de interés, realiza consultas públicas con base en lo 
señalado en los artículos 15 fracciones XL y XLI, 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 12 
fracción XXII, párrafos segundo y tercero, y 138 de la Ley Federal de Competencia Económica, así como el 
Lineamiento Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
 

VI. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento 
de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del 
titular: En concordancia con lo señalado en el apartado IV, del presente aviso de privacidad, se informa que los 
datos personales recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que 
requieran el consentimiento del titular. No obstante, se ponen a disposición los siguientes puntos de contacto: 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones, y Patricia Huesca 
Baños, Directora de Certificación y Licencias, en los correos electrónicos: fernanda.arciniega@ift.org.mx y 
patricia.huesca@ift.org.mx, o bien, a través del número telefónico 55 5015 4000, extensiones 4209 y 4473, 
respectivamente, con quienes el titular de los datos personales podrá comunicarse para cualquier manifestación o 
inquietud al respecto.  
 

VII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento de sus datos personales (en lo sucesivo, los “derechos ARCO”): Las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del IFT, a 
través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo el “INAI”). El procedimiento 
se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así como en los numerales 73 a 107 de los 
Lineamientos, de conformidad con lo siguiente: 
 
a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

 
• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 
• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la 

solicitud; 
• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO; 
• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y  
• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en 

su caso.  
 
b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
 
Los mismos se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, que señala lo siguiente:  
 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del 
responsable, que el titular considere competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier 
otro medio que al efecto establezca el INAI. 

 
c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el Instituto hubiere establecido para facilitar 
al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 
 
Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se encuentran disponibles en su  
portal de Internet (www.inai.org.mx), en la sección “Protección de Datos Personales”/“¿Cómo ejercer el derecho a 
la protección de datos personales?/“Formatos”/”Sector Público”. 
 
d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO  
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De conformidad con lo establecido en el numeral 90 de los Lineamientos, la respuesta adoptada por el responsable 
podrá ser notificada al titular en su Unidad de Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas para tal efecto, 
previa acreditación de su identidad y, en su caso, de la identidad y personalidad de su representante de manera 
presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo caso no procederá la 
notificación a través de representante para estos últimos medios. 
 
e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales  
 
Según lo dispuesto en el numeral 92 de los Lineamientos, la modalidad o medios de reproducción de los datos 
personales será a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias 
simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología 
que determine el titular. 
 
f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento -los cuales no deberán contravenir lo previsto en los artículos 51, 
52, 53 y 54 de la LGPDPPSO- son los siguientes: 
 
El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo 
plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
solicitud. 
 
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen 
las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un 
plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la 
respuesta al titular. 
 
En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al 
titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los 
derechos ARCO.  
 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la solicitud de ejercicio de los 
derechos ARCO. 
 
Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá 
hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, 
y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 
 
Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o 
procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular 
sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 
específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 
de la LGPDPPSO.  
 
En el caso en concreto, se informa que no existe un procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 
derechos ARCO en relación con los datos personales que son recabados con motivo del proceso consultivo que nos 
ocupa.  
 
g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de estar inconforme con la 
respuesta 
 
El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales disponen que el 
titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad 
de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 
 

VIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT: Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. Planta Baja. 

 
IX. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad: Todo 

cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el apartado de consultas 
públicas del portal de internet del IFT. 
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II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del 
participante sobre el asunto en consulta pública 

Artículo o 
apartado 

Comentario, opiniones o aportaciones 

Anexo VII 
 

(Solicitud de 
prórroga de 
vigencia de 

concesiones) 

De conformidad con los artículos 113 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, las concesiones únicas (artículo 113) y las bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales (artículo 114) podrán prorrogarse si se cubren los siguientes 
requisitos: 
 

1. Que la prórroga se solicite dentro del año previo al inicio de la última quinta 
parte del plazo de vigencia de la concesión. 
 

2. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión; 
y 
 

3. Se acepten, previamente, las nuevas condiciones que, en su caso, se 
establezcan. 

 
Así para solicitar una prórroga de cualquier tipo de concesión se debe cumplir 
únicamente con los supuestos contenidos en las viñetas 1 y 2 antes señaladas.  
 
Ahora bien, también debe sumarse a la solicitud el requisito de procedencia que 
establece la Ley Federal de Derechos que determina el pago de derechos por concepto 
de estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de la prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones, por lo que si la Ley antes citada así lo determina, debe 
acreditarse en la solicitud de prórroga de vigencia de concesiones el pago de dichos 
derechos.  
 
Finalmente, el artículo 33, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece que la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones tratándose de prórrogas de concesiones de uso comercial, 
únicamente que “solicitará opinión previa a la Unidad de Competencia Económica”.  
La regulación antes citada no establece, como requisito para solicitar una prórroga de 
vigencia de concesiones, que los concesionarios solicitantes entreguen un cuestionario 
con la información que en materia de competencia económica establece el formato que 
ahora se comenta.  
 
Bajo estas circunstancias, el cuestionario en materia de competencia económica que se 
incluye en el formato, excede los requisitos establecidos en el marco regulatorio, por lo 
que debe suprimirse. 

Anexo VII 
 

(Sección 4 
Información en 

De conformidad con el principio de certeza jurídica consagrado en el artículo 16 
Constitucional, se considera que la fundamentación y motivación utilizada para la 
elaboración del Anexo VII en cuestión, así como de la información que dicho anexo 
requiere por parte del solicitante, no es suficiente para brindar claridad al solicitante 
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Materia de 
Competencia 
Económica)  

respecto de la relación o utilidad que guarda la información y datos personales de 
terceros sensibles requeridos en el trámite o procedimiento en particular.  
 
Toda vez que la fundamentación y motivación utilizada en el Anexo VII en cuestión 
resulta insuficiente para justificar la información solicitada, en particular respecto a la 
identificación de las personas físicas, terceros, que tengan vínculos por parentesco o 
por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código 
Civil Federal, con: i) el Solicitante, o ii) con cada uno de los Relacionados Accionistas, se 
considera que el IFT no está facultado para solicitar en un formato general dicha 
información, toda vez que se estaría violando el artículo 16 Constitucional.  
 
Asimismo, se considera que la naturaleza de la información y de datos sensibles 
requeridos en el Anexo VII, en particular respecto a la identificación de las personas 
físicas que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en 
términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, con: i) el Solicitante, o ii) 
con cada uno de los Relacionados Accionistas, no aportan utilidad al estudio o análisis 
en materia de competencia económica del trámite en cuestión, ya que no se aportan 
los elementos suficientes para justificar que una relación de parentesco en los términos 
solicitados en el Anexo VII, representen un problema en materia de competencia 
económica.  
 
Sirve de apoyo a lo anterior: 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA CONSIDERAR MOTIVADOS LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN FEDERAL DE LA 
MATERIA, EN UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN, DEBEN CUMPLIR, ADEMÁS 
DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 35 DE SU REGLAMENTO. 

El precepto legal citado dispone que la Comisión Federal de Competencia podrá requerir 
los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes para realizar sus 
investigaciones. Ahora bien, en aras de salvaguardar la garantía de seguridad jurídica 
prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
requerimiento respectivo deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 31 
de la ley de referencia y con los establecidos en el numeral 35 de su reglamento. Esto es, 
a fin de que el aludido requerimiento de información y documentación esté motivado, 
debe señalar: a) que los requeridos sean relevantes y pertinentes para realizar la 
investigación; b) el extracto del acuerdo de inicio del procedimiento; c) la calidad o el 
carácter que tiene el requerido en el procedimiento que se tramite; d) la relación que 
guarda el requerido con los hechos que se investigan o con la materia del procedimiento; 
e) la relevancia y pertinencia de la información y documentación requeridas, así como 
la obligación que tiene de proporcionarla, bajo protesta de decir verdad, dentro del 
plazo que le sea fijado; f) el derecho que asiste al requerido para determinar que cierta 
información sea clasificada como confidencial en términos del artículo 31 bis de la ley; 
g) en su caso, copia certificada del acuerdo de suplencia del funcionario que emite el 
requerimiento; y h) las consecuencias del incumplimiento. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo, Octavo, Décimo Primero y Décimo Cuarto, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 23 de septiembre de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de catorce votos en cuanto a la competencia; contra el voto aclaratorio de los 
Magistrados Jorge Antonio Cruz Ramos, Francisco García Sandoval, Jorge Arturo 
Camero Ocampo y Germán Eduardo Baltazar Robles. Unanimidad de dieciocho votos en 
cuanto al fondo; los Magistrados José Ángel Mandujano Gordillo y Germán Eduardo 
Baltazar Robles formularon salvedades. Unanimidad en relación con la aprobación de 
la tesis. Magistrado Relator: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Michelle Lowenberg 
López. 
 
A pesar de que el artículo 15, fracción XXVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión faculta al IFT para “requerir a los sujetos regulados por esta Ley y a 
cualquier persona la información y documentación, incluso aquella generada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, necesarios para el ejercicio 
de sus atribuciones”, se considera que el Anexo VII no establece la relación que guarda 
la información solicitada en la Sección 4, en particular respecto a la identificación de las 
personas físicas que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto 
grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, con: i) el 
Solicitante, o ii) con cada uno de los Relacionados Accionistas, con el ejercicio de las 
atribuciones del IFT, por lo que el IFT no está facultado para solicitar esta información, 
toda vez que, al no acreditar la necesidad de contar con dicha información para el 
ejercicio de sus atribuciones, esta solicitud resulta arbitraria e ilegal. 
 
Considerando que la información solicitada por el Anexo VII, respecto a la identificación 
de las personas físicas que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el 
cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, con: i) el 
Solicitante, o ii) con cada uno de los Relacionados Accionistas, no guarda relación 
alguna, ni es necesaria para el ejercicio de las atribuciones del IFT, se debe considerar 
que, de conformidad con el Artículo 15, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, no se podrán exigir más formalidades que las 
expresamente previstas en la ley. Esto es, en tanto que, el IFT no justifique la relación o 
necesidad de contar con la información aquí descrita para el ejercicio de sus 
atribuciones, o bien, que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no 
faculte expresamente al IFT para solicitar del gobernado información respecto a la 
identificación de las personas físicas que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, 
hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, 
dicha solicitud resultará por demás ilegal, toda vez que constituye un requisito que 
excede aquellos establecidos por la  Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
 
Asimismo, se considera que el hecho de que el solicitante tenga la obligación de 
presentar información respecto de las personas físicas que tengan vínculos por 
parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 
del Código Civil Federal, con: i) el Solicitante, o ii) con cada uno de los Relacionados 
Accionista genera una carga innecesaria y onerosa al gobernado, pues debe aportar 
información con la que no cuenta necesariamente, y respecto de la cual no está 
obligado a tener ni proporcionar. Adicionalmente, la presentación de dicha información 
genera un grado de confusión ya que se desconoce el criterio o la ley aplicable con el 



 
Consulta Pública sobre el “Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emiten los formatos que deberán 
utilizarse para realizar diversos trámites y servicios ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 
 

P á g i n a  7 | 8 

 

 
 

III. Comentarios, opiniones y aportaciones generales del 
participante sobre el asunto en consulta pública 

 
 

De conformidad con el Artículo 15, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
no se podrán exigir más formalidades que las expresamente previstas en la ley.  Tomando en 

cual el IFT interpretaría la información, así como la finalidad específica para la que IFT 
utilizaría la información. Asimismo, podría violarse el principio de presunción de 
inocencia, toda vez que la existencia de vínculos familiares hasta el cuarto grado, no es 
óbice en forma alguna para siquiera considerar negar la prórroga de una concesión. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior: 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN, 
COSAS Y DOCUMENTOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO INCLUYE RECABAR DATOS DE TERCEROS. El precepto citado establece la obligación 
de toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que sea materia 
de investigación, o de algún procedimiento en curso, de proporcionar información, cosas 
y documentos que obren en su poder. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 837/2016, en sesión de 15 de 
marzo de 2017, examinó el artículo 34 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica 
abrogada, del mismo contenido que el precepto 119 mencionado, y determinó que el 
deber de atender los requerimientos tiene un carácter social y de solidaridad, que exige 
no sólo la aportación de cierta información, sino también el auxilio necesario de los 
particulares a la autoridad, lo que puede incluir la realización de actos materiales para 
recopilar la información que el regulador no tiene a su alcance. Frente a estas reglas 
debe tenerse presente que, tratándose de grupos económicos, aun cuando las 
personas morales constituyen, desde el punto de vista funcional, un grupo de 
intereses, su integración formal, resultado de su personalidad jurídica puede ser 
distinta, lo que da lugar a que en cada caso concreto tenga que justificarse la 
viabilidad de que un integrante del grupo tenga información de otro del mismo grupo, 
relacionada con su actividad comercial. Por tanto, la obligación de proporcionar la 
información en los términos señalados comprende tanto la que el agente económico 
debe tener en su poder por obligación legal, como aquella que de hecho tiene por 
razón de su actividad económica, pero ese deber no incluye recabar datos adicionales 
de terceros con los que no cuenta, por lo que para cumplir con los límites establecidos 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde a la autoridad justificar por qué la persona requerida debe tener cierta 
información y, en su caso, cuál es la razón por la que debe allegarse de ésta. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
Amparo en revisión 203/2018. Director General de Prácticas Monopólicas y 
Concentraciones Ilícitas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 14 de febrero de 
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Jorge Alberto Ramírez Hernández. 

 
[Énfasis añadido] 

Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 
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consideración dicho precepto legal, resulta evidente que el IFT debe fundar y motivar la información 
solicitada en el Anexo VII, ya que si dicha información no guarda relación, o no es necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, o bien, si la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no faculta 
expresamente al IFT para solicitar del gobernado determinada información, dicha solicitud resultará por 
demás ilegal, toda vez que constituye un requisito que excede aquellos establecidos por la  Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior constituye una violación al principio de seguridad y 
certeza jurídica consagrado en el artículo 16 Constitucional, así como al artículo 15, primer párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 

 


